
Año CXI1 Miércoles, 21 de noviembre de 1945 ^úm. 264

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 3# peeeUe.
Semestre .................................  61 —

. Anual .........................   121 —

Lae suscripciones se solicitarán de la Adminwtradóii 
4» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
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de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El,Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, .de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Loy de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
* de Agricultura

DECRET®

^nticijiando el cmnienso de 'a veda de la 
caza de la perdiz de la liebre

L(a prolongada sequía padecida durante 
la primavera y verano del año en curso ha 
perjudicado grandemente la cría de deter- 
mia^adas especies de, caza, cuyo número ha 
dismimiícío en jormi notable comparado 
al de años anteriores, hasta el punto de ser 
•aconsejable la adopción de medidas extra
ordinarias en defensa de la conservación de 
las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agrioültura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros., dispongo:

Artículo único. Se 'anticipa 'al día 26 
defl corriente mes de noviembre d comien
zo de bal veda de la caza de la perdiz p^ra 
la actual temporada de daza, quedando a 
partir de la expresada fechai prohibida la 
circulación, venta y consumo de dicha es- 
peoie en todo el territorio nacional. Igual
mente se anticipa a |a misma fecha el co- 
mionzo de la veda de la caza; de lia, liebre, 
con excepción de 1a que en algunas regio

nes se practica con galgos sin utilizar ar
mas de fuego, quedando a partir de la mis
ma prohibida la circulación y venta de di
cha especie en todo el territorio nacional.

Dado en El Pardo a 9 de noviembre de ' 
194'5.—Francisco Franco.

El Ministro de Agricultura, Carlos Rein 
Segura!.

' Del "B. O. del E.” núm. 321, 
de fedha 17-11-45). -

ORDEN

Suspendiendo la celebración de subastas 
[ara la adjudicación de los aprovechamien

tos resinosos de los montes públicos.
limo. Sr.: La Ley de 17 de marzo de 

1945 sobre la ordenación de la industria 
resinera marca un (régimen totaflmente nue
vo con relación a la práctica que venía) ri
giendo en los aprovechamientos de resinas 
y establece un ciclo de producción integra
da por el monte y la fábrica que de hecho 
pesa al constituir una unidad y dos fa|ses: 
forestall e industrial, que comprende lai edaí- 
boración de los productos resinosos y pre
viene, que a taíl fin se dividirá el territorio 
.nacional en comar .as resineras y éstjas en 
zonais,' de manera que a cada zona corres
ponde una fábrica, y, en su consecuencia, 
los montes de la zona y |lai fábrica ai ella 
asignada representan una unidad de explb- 
taaion hasta di punto de que la explotación 
resinera de los montes corresponde en prin

cipio a sus propietarios, y en su defecto, 
por renuncia de éstos, obliglatoriamente al 
titular de la fábrica a que la zon^ esté ads
crita, dispensándose a tal fin a los propie
tarios de montes incluidos en el Catálogo 
de los declamados de utilidad pública; de la 
obligación de previa subasta que precep
tuaba la legislación vigente sobre la mate
ria. i

Es indu4able que tal régimen es de todo 
punto incompatible con la ilibrc contratar 
ción de pinatres para su resinación, desde 
el momento en que eMo produciría como 
forzosa consecuencia, .una inobservancia) de 
las prevenciones de la Ley de Ordeiiación 
resinera y la desarticulalción de todo el ré
gimen en ella previsto; mais es ambiguo, 
aun cuando de la lectura de lia Ley por 
personas prácticas en la materia asi resul
te con Claridad meridiana; falta en 1a misn 
mja una decrejración terminante de tal in
compatibilidad, que se presta a interpreta
ciones erróneas en la posible infracción ín- 
Voluntaria de los preceptos de dicho texto 
’lcgal, como se ha evidenciado con lias su
bastas recientemente anunciadas por las Al
caidías de Micros dc Aragón y Huesca 
(Zaragoza) y por el Patrimonio Forestal 
del Estado con relación a algunos montes 
radicantes, en la provincia de Albacete, to
do lo cual conduce a la necesidad de que se 
haga una declaración de carácter general 
en tal sentido y considerar la convenien
cia de que La misma tenga la adecuada pu
blicación para general conocimiento de los 
interesados, por lo que, a propuesta de la 
Junta Intersindfcal de Resinas y de confor
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midad con el informe de la Dircación Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, es
te Ministerio dispone:

15 Declarar ilegal la contratación de 
pinares para el aprovechamiento de resinas, 
sin distinción de clase ni de régimen de 
propiedad de ios montes, ya sea por contra
to o subasta.

2 .° Declarar prohibido todo pacto entre 
propietarios y fabricantes de resinas que 
suponga renta' o precio alzado por la ex
plotación o cualquier otro régimen econó
mico distinto del determinado en los artícu
los 27 y siguientes de la misma Ley.

3 .° Prevenir que la inobservancia de fes 
precedentes prevenciones será considerada 
sahcionable, con arreglo a los artículos 36 
y 38 de la citada Ley, y dará lugar a la in
tervención de las explotaciones. i'

4 .° Recordar a los propietarios de mon
tes que, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la Ley de 17 de marzo de 
1945, los aprovechamientos de resinas úni
camente pueden realizarlos los mismos pro
pietarios por su cuenta, riesgo y adminis
tración. o, en su defecto, el fabricante resi
nero de la zona en que el monte se halle 
enclavado,- debiendo los propietarios que no 
se propongan realizar directamente la ex- 
pfotación comunicar por escrito su renun
cia al Sindicato Naciona|L de la Madera y 
Corcho antes del día 31 de diciembre del 
año en curso, la. que surtirá efectos de un 
quinquenio.

5 .° Que para la debida divulgación y 
observancia de los anteriores- -acuerdos se 
sirva dar cuenta de los mismos al Paltri- 
monio Forestal del Estado- y a la Dirección 
Genieral de Montes, Caza y Pescaí Fluvial, 
para que por ésta sean trasladados a los 
Distritos Forestales para que velen por su 
exacto cumplimiento.

‘Lo que comqnico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos añosi

Madrid, 9 de noviembre de 1945.—-Rein. 
limo Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Agricultura.

(Del “B. O. del E. núm. 321, 
de fecha 17-11-45). •

SECCION QUINTA

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Exiliado de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Permanente 
durante el tercer trimestre de 
1945: ■

Sesión ordinaria de 4 de julio
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior.
Se acordó:
—Hacer constar en acta el. senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento de D. Martín Bel Se

rrano y comunicar este acuerdo a 
su familia.'

—Designar al Teniente de Al
calde D. Manuel Campos y al Con- 
cej.al D. Antonio Caudevilla, para 
constituir la mesa de la subasta de 
las obras de construcción del nue
vo Hospital Municipal de Epide
miados. .

—Declarar válido el acto de la 
subasta celebrada a fin de contratar 
las obras de nueva pavimentación 
con asfalto de las vías públicas de 
la ciudad y las obras preparatorias 
de las mismas, elevando a definiti
va. la adjudicación provisional del 
remate a favor de la Sociedad “Fo
mento de Obras y Construcciones”, 
por la cantidad de 59.987’75 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de las obras de ex
planación y colocación de bordillos 
en la Avenida del Ferrocarril, lado 
izquierdo, entre el Camino de las 
Torres y la Avenida de San José, 
a favor de la Sociedad Anónima 
“Obras y Construcciones Daman”, 
por la suma de 39.422 pesetas.

—Aprobar la propuesta del Tri
bunal de Oposiciones a Bomberos, 
'nombrando para desempeñar las 
plazas vacantes a D. Angel Andrés 
Mustienes (turno de excautivos); 
Ricardo Escanero Nogués, Antonio 
Nogués Híjar, Ismael Aranda Sa
rria, Silverio Aguerrí Sánchez y 
Francisco Gracia Casabiel (turno 
libre), y abonar las dietas regla
mentarias a los miembros del cita
do Tribunal.

—Constituir una Subcomisión, 
encargada del cuidado, embelleci
miento y ornato de los parques y 
jardines de la ciudad, en la forma 
y condiciones que se indican.

—Autorizar a1 D. Ladislao Gonzá- 
les Pascual para construir edificio 
de dos plantas en solar sito en ca
mino particular entre la Avenida de. 
M. Z. A. y el Camino de las Torres.

—Aprobar las normas comple
mentarias para el funcionamiento 
de la Comisión de Compras, según 
se detalla en el acta.

—Aprobar relación de facturas 
presentada ■ por la Comisión de 
Compras, que asciende a pesetas 
71.096’34. ,

—Concéder perfTfisos para reali
zar diversas obras en: Calle C, 
parcelación de la Química; Arca
das, 36; Tudelilla, 7; San Blas, 27 
.•rreesorio: Querol (angular a Sarda
na); calle C, parcelación Blasco; In
dependencia, 18 y 20; Palomar, 15:

Unceta, 7 y 9; Cerdán, 6; Borja, 5; 
Plaza de España, 5; Miguel Servet, 
núm. 91; Torre, 13; Hernán Cortés, 
núm". 9; Coso, 56; Avenida Romare- 
da, 71 y 73; Espoz y Mina, 10; Ma
yor, 27; Cortes de Aragón, parce
la 10, parcelación Brunet; Ra ba le
le, 21; Camino Monzalbarba, 44: 
Nortes, 21; Antonio Adrados, 18; 
12 de Octubre, 22; Coso, 152; San 
Pedro Nolasco, 5; Avenida de San 
José, 15 y 17; Miguel Servet, 52 y 
54; San Pablo, 99; plaza de Sala- 
mero, 13 y 14; Pradilla, 14, y Cor 
tes de Aragón, angular a Riela.

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Marino González Tejero, 
en Gavín, 10: a D. Bernabé Loza, 
en Díaz de Mendoza, 4; a D. Ense
bio Serrano, construcción de gale
rías, en Sitios, 9; a D. Lázaro Luis, 
cuatro casitas en bloque en la calle 
P (parcelación del Camino de Mon
zalbarba), y a D.a Antonia Pascual 
Perales, en calle de Las Eras, -15.

—Conceder permiso: a D. Anto
nio Lalana Franco, para construir 
áticos en la plaza de las Catedra
les, angular a Imperial' y César 
Augusto; a D. Mariano Insa Pelli- 
cenas, construir casa vivienda agrí
cola en Montemolín, camino del 
Medio, diseminado : a D. Babil Sari- 
ñena, construir casita de planta 
baja en Camino de Miralbueno, ba
rrio de OI i ver, y a D. Vicente Va lis 
Carol, grupo de viviendas en calle 
de Moncasi, sin número.

—Autorizar a D. Manuel Ripoll y 
Hermanos para parcelar un, terre
no situado en la partida de la Orti- 
llá (Arrabal).

—Aprobar el proyecto de cámara 
de filtros rápidos en los depósitos 
de Casablanca, que comprende 
obras de fábrica y tuberías y pie
zas especiales por un total de pese
tas 3.261.559’55.

—Aceptar el proyecto de colector 
general de !a margen izquierda del 
río Ebro (sección 2.*), cuyo impor
te asciende a la suma de pesetas 
1.605.356’76.

—Aprobar el proyecto relativo a 
las obras de pavimentación de en
sanche de vías municipales y par
ticulares, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 4.533.702’50 pe
setas. • r

—R e c i b i r definitivamente las 
obras dp instalación de alumbrado 
eléctrico definitivo en el andén cen
tral de la plaza de José Antonio.

—Aprobar la primera certifica
ción correspondiente a las obras de 
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construcción de nichos en el Ce
menterio Católico de Torrero, adju
dicadas a D. Pascual Trallero, y 
cuyo importe es de 15.928’50 ptas.

—Acceder a reposición interesa
da por D. José Gracia. Vidal sobre 
alineación vigente con respecto al 
Plano de Ordenación de la Ciudad, 
en la prolongación de la. calle de 
la Industria, haciendo constar que 
es respetada en dicho plano la línea 
aprobada por la Inspección de Sa
nidad en 10 de noviembre de 1933, 
para la prolongación de la mencio
nada calle de la Industria.

—Aprobar el proyecto redactado 
por la Dirección de Ingeniería M'u- 
nicipal para dotar de alumbrado 
eléctrico definitivo, la plaza de Es
paña, cuyo presupuesto asciende a 
252.904’70 pesetas.

—Acceder a los deseos de la Al
caldía del barrio de Oliver de que 
se pavimente con asfalto la acera 
que circunda el edificio destinado a. 
Iglesia, en la forma y condiciones 
que se indican.

—Aprobar las nuevas tarifas que 
han de regir, con carácter circuns
tancial, para los servicios de taxis 
que figuran unidas al dictamen.

—Aceptar la propuesta de los 
Concejales Sres. Maggioni y Muri- 
11o Salas, relativa a la convenien
cia de verificar un concurso de 
ideas originales entre personas ca
pacitadas legalmente para otorgar
las, en las que se compendien cuá
les han de ser los futuros trazados 
concéntricos de los núcleos centra
les de los barrios ruráles de la 
ciudad. .

—Autorizar a doña Rosario Sán
chez Posa para colocar un anuncio 
de su profesión en Méndez Núñez, 
'núm. 17.

—Conceder a D. Daniel Serra 
Fustero el puesto situado en la pla
za del Rosario, que quedó desierto 
en la subasta celebrada, para des
tinarlo a la venta de melones du
rante la temporada de 1945, en las 
condiciones que se indican.

. —Autorizar a D. Francisco Mi
randa Miranda para traspasar el 
kiosco situado en la plaza de San- 
tángel, del que es adjudicatario, a 
favor de D. Jorge Viñuales Aturia, 
en las condiciones que se indican.

—Aprobar relaciones de altas 
números 14 y 15, presentadas por 
el señor Recaudador del impuesto 
de inquilinato, correspondientes al 
ejercicio de 1945.

—Desestimar petición de D. Leon
cio Beltrán Monzón, de que se le 
devuelva, el 90 por 100 de la can
tidad satisfecha per licencia de 
obras de una casa en Luis del Va
lle, 6, que asciende a 1.341’20 pese
tas, por las razones que se indican.

—Decretar la caducidad de la au
torización concedida a D. José Mar
tín Campos, para colocar una fa
rola-reloj “Pubíicronos” en la ace- 
Ira del Coso, por no haber hecho 
uso de la misma, ni cumplido los 
trámites previos.

—Gratificar a las personas que 
han realizado la confección de re
cibos para el cobro de la lasa d^ 
recogida de basuras, en la forma 
que se indica.

■ ■—Desestimar la solicitud de doña 
Vicenta Torrero Buñuel, Maestra 
auxiliar de la Escuela municipal 
del Buen Pastor, de que le sea re
conocido, a efectos pasivos, el tiem
po que desde 1894 hasta julio de 
1936 prestó servicio interinamente 
como Maestra y sin interrupción al 
Excmo.' Ayuntamiento, puesto que 
no obtuvo el cargo por oposición.

—Abonar el importe de los tim
bres y suplidos necesarios para la 
obtención de las licencias de uso 
de armas y guías de pertenencia, 
correspondientes a los individuos 
del Cuerpo de la Guardia Munici
pal, con cargo a la consignación 
de Imprevistos.

—Desestimar petición de )doña 
Mercedes Pueyo Ganalda de que le 
sean abonadas 125 pesetas que fal
lan para completar la total grati
ficación como Divulgadora Sanita
ria Rural del barrio de Santa Isa
bel, por entender que con arreglo a 
la clasificación enviada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil le 
ha sido pagada la gratificación co
rrespondiente.

—Conceder a doña Amparo Ga
llego García, Oficial tercero de la 
Secretaría municipal, tres meses de 
licencia sin sueldo, para asuntos 
propios.

—Denegar la instancia de doña 
María del Carmen Bernad Mustie- 
nes, Matrona del barrio de Villa- 
mayor, en la que interesa pasar a 
desempeñar la titular de la zona 
Castillo-Casa,fianca, por las razo
nes que se expresan. •

—Desestimar petición de D. Juan 
Delfa Martín, de que se le conceda 
una beca en el (Conservatorio de 
Música para su hija Palmira, por 

estar cerrado el plazo de inscrip
ción. ' .

—Conceder a D. Lucio Los Arcos 
Sasal, camillero de la Casa de So
corro, un mes de licencia con suel
do, por enfermo, prorrogable, pre
via nueva petición por el intere
sado.

—Ceder en propiedad a doña Pe
tra Amigot Brusel, D. Pedro Ruiz 
Lacostena y a doña Felisa Arambi- 
lel Olialdegui, los nichos que se in
dican del Cementerio Católico de 
Torrero.

—Autorizar a D. Valentín Miguel 
Ezquerra p a r a sacar maderas, 
transportadas por el/río Ebro, en la 
Arboleda de Macanaz, sujetándose 
a las condiciones, que se expresan.

—Ceder a D. José Sevilla Joven 
una parcela de tierra de 3.* clase 
en el monte “Realengo de Peña- 
ílor’’, partida “El Cerradico”, de 82 
áreas y 75 centiáreas, para cultivo, 
en las condiciones que se indican.

—Dar de baja en el canon co
rrespondiente 400 metros cuadrados ■ 
de terreno para corral que en el 
barrio de Villamayor tenía conce
dida D. José María Sancho Forcén, 
a partir del próximo año forestal, 
por no haber hecho uso de aquél.

—Aprobar el plan de aprovecha
mientos forestales y de esparto de 
los montes patrimoniales del Exce
lentísimo Ayuntamiento que ha de 
regir durante el año forestal 1945
1946, cuyo pliego de condiciones 
figura unido al dictamen, y cele
brar subastas para adjudicar las 
concesiones administrativas.

• —Dar_de baja un terreno para 
estercolero que D. Julián Biel tenía 
a canon en el barrio de Villamayor.^

—Desestimar petición de D. José 
Gimeno Martínez, de que se le con
ceda un puesto en el Mercado de 
Pescados, de los que han sido clau
surados por tres meses por la Fis
calía de Tasas de Zaragoza.

—Elevar a 1.800 pesetas la. in
demnización de 900 pesetas que por 
despido se asignó a. D. Félix Félcz 
de Azara, inquilino de la casa nú
mero 34 del Coso, accesorio a Pa- 
lomequé, 21, ya que ha demostrado 
que en la. habitación que ocupaba 
ejercía su profesión de médico.

—Autorizar a D. Guillermo He
rrera Hernández para traspasar sus 
derechos y obligaciones sobre Ia 
casa número 25 de la manzana 88 
de la Ciudad Jardín, a favor de 
D. Miguel Martínez Utrillas, en las 
condiciones qrfe se indican.
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Instalar dos duchas y un ar-' 
Diario para uso de los obreros que 
prestan su servicio en el Teatro 
Principal.

—Declarar de urgencia la insta
lación de las jaulas metálicas para 
las cámaras frigoríficas del Merca
do de la plaza de Lanuza, y apro
bar el pliego de condiciones for
mulado por la Dirección de1'Inge
niería Municipal que figura unido 
al dictamen con las modificaciones 
que se expresan y anunciar el 
oportuno concurso.

—Aprobar el proyecto de parce
lación presentado por D. Teodoro 
Ríos Balaguer y D. Angel y D. Pas
cual Borruey Cabrera, copropieta
rios de una finca situada en el Pa
seo de las Damas, Torrero, 228 
(Zona de Ensanche de Miraflores), 
a la que se refiere dicho proyecto, 
con las condiciones que se indican.

—Recibir provisionalmente las 
obras de instalación del alca,nta- 
rillado en las calles de Agustina 
Simón y su bifurcación izquierda, 
números 6 y 4 del, proyecto de en
sanche de la Zona de Miraflores.

—Incrementar la consignación 
existente en el actual presupuesto 
ordinario de la Zona de, Miraflores, 
capítulo XI, artículo 3.°, “Para ur
banización y mejora de la Zona in
dicada”, con las 268.129’37 pesetas 
que han resultado de superávit en 
la liquidación del presupuesto or
dinario de la repetida Zona.

—A probar la certificación de 
obra, señalada con el número'4. re
lativa a las de pavimentación par
cial y cubrimiento de la acequia 
en el Paseo de las Damas, antiguo 
de Sasera (Zona de ensanche de 
Miraflores), ejecutadas por la So
ciedad Anónima “Fomento de 
Obras y Construcciones”, cuyo im
porte asciende a la cantidad de pe
setas 39.211’54. .

—Dar la conformidad a la certi
ficación de obra número 4, relativa 
a obras de explanación, muros y 
colocación de bordillos en las ca
lles de Agustina Simón y su bifur
cación izquierda; números 4 y 6 
del proyecto ae la Zona de ensan
che de Miraflores, ejecutada por la 
S. A. “Fomento de Obras y Cons
trucciones, cuyo importe suma pe
setas 5.896’62.

—A probar la certificación de 
¡obra, liquidación, correspondiente 
a las de pavimentación de las ace
ras del lado derecho de la Avenida 
de Marina Moreno, cuyo importe 

asciende a la cantidad de pesetas 
23,457’42, con lo que se ‘produce 
una economía en la obra proyec
tada de 3.540’20 pesetas.

—Aceptar la factura relativa a 
las obras de explanación y cons
trucción de sifón en la calle de la 
Corona de Aragón- ejecutadas con 
motivo del tendido de la nueva 
línea de tranvías a la Ciudad Jar
dín, que suman 16.356’97 pesetas.

—Aprobar la factura de las Obras 
llevadas a cabo por la 8. A. “Fo
mento de Obras y Construcciones” 
con motivo del alumbrado del Pa
seo de las Damas, antiguo de Sa
sera (Zona de ensanche de Mira- 
flores), cuyo importe asciende a 
2.584’15 pesetas. ' '

—Conceder una subvención de 
150.000 pesetas al Centro de Na
tación Helios para la construcción 
de una tribuna y obras comple
mentarias, en las condiciones que 
se indican.

—Quedar enterada de la carta de 
la Junta Ejecutiva $6 las Jorna
das Médicas Españolas, celebrada 
en Zaragoza en el año 1943, en la 
que expresa su agradecimiento por 
el apoyo prestado a las mismas por 
este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria de 11 de julio
Lectura y aprobación del acta 

de la anterior.
Se acordó:
Quedar enterada del nombra

miento efectuado por la Alcaldía, 
con carácter interino, a favor de 
D. José Andrés Marco, de vigilan
te del Mercado de la plaza de La
nuza. , |

—Aprobar relación de facturas " 
de la Comisión de Compras, que 
asciende a 75.640’51 pesetas.

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Carmen, 70, 
Virtud, 27 y 29; General Mjola, 23; 
Don Alfonso I, 20; San Blas, 27; 
Don Jaime I, 32; Don Alfonso I, 7; 
-Avenida de Hernán Cortés, 22 y 24; 
Avienida^ de Madrid, 52; Agustín^ 
núm. 11; Blancas, 8; General Mo
la, 2; plaza de España, 1; Don Jai
me I, 10; San Juan y San Pedro, 
núm. 3; Santo Dominguito de Val, 
núm. 12; Caspe, 9; Las Cortes, 11; 
Don Alfonso I, 31; Delicias, 59; 
Avenida de Madrid, 26; "Supervía, 
núm. 20, y Paseo de la Mina (cuar
tel de Sementales). .

—Autorizar para construir: a 
D. Joaquín Esquillor. dos casitas,' 
de planta en calle B de la parce

lación aprobada de la calle de 
Monzalbarba; a D. Pedro Soriano 
Guillén, en la margen derecha del 
camino de la carretera de Barcelo
na a El Lugarico; a D. Andrés Gis- 
tas, nave y vivienda en la parcela
ción de los Nicolases (camino de 
Monzalbarba), y a D.a Faustina 
Anegre Rubio cubierto en el barrio 
de Santa -Isabel, diseminado, y a 
D. Ma nuel La sileras Agesta , cu-, 
bierto en Monzalbarba.

—Conceder permiso a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad para 
realizar obras de reforma en Ave
nida de Madrid, 147; a D. Justo 
Sarsa Betés, aumento de planta en 
Uncela, 80, y a D. Alejandro Ana
dón Laborda, ampliación y refor
ma en Rusiñol, 141 y 143.

—Abonar a la Jefatura de- Obras 
Públicas de esta provincia la can
tidad de 133.784’51 pesetas qug co
rresponde satisfacer a este Ayun
tamiento con motiyo del presu
puesto adicional para las obras de 
variante del kilómetro 2, de la ca
rretera de Zaragoza a Teruel. 

' —Dar de baja* el anuncio lumi
noso colocado en la calle de la Li
bertad, en el bar titulado “La Ore
ja de Oro”, que figura a nombre de 

■ D. Angel Diez, y darlo ce alta a 
nombre de D. José Bernal, nuevo 
propietario, declarándole exento, 
por artístico, del pago de la tasa 
por anuncios. ,

—Aceptar la baja, en el canon de 
agua y vertido interesada por doña 
Basilia Cornago desde l.° de ene
ro de 1944, el kiosco situado en la 
Puerta del Portillo, destinado' a la 
venta de refrescos.

—Autorizar a D. Pedro Amo pa
ra traspasar a D. Enrique Ascaso 
Iñiguez el kiosco de refrescos si
tuado - en el Paseo de Echegaray, 
angular a la calle Imperial, en. las 
condiciones que se indican.

—Dejar sin efecto el acta de in
vitación levantada por la Inspec
ción de Arbitrios por apertura de 
un establecimiento destinado a la 
venta de helados en Avenida de 
Madrid, 161, propiedad de D. Car
melo Falces. .

—Dar de baja, a los efectos del 
canon de agua y vertido, un esta
blecimiento situado en la casa nú
mero 22 del Paseo de la Indepen
dencia, propiedad de los hijos de 
la viuda de Perrote, ya que vienen 
tributando por tres tiendas y no 
existir en el citado inmueble más 
que dos.
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—Autorizar a D. Emiliano Este
ban Sánchez para que instale una 
fábrica de, gaseosas en el kiosco 
que tiene adjudicado en el Parque, 
de Primo de Rivera, a base de que 
fabrique exclusivamente las gaseo
sas que expenda en el mismo.

—Entregar a D, Jukn García 
Hermanos un duplicado de la pla
ca de un carro de mano1 que po
seen, por haber extraviado la ori
ginal. . • ;

—Eximir a D.a Josefa Gargallo 
Sevil del pago de la tasa por aper
tura de un horno de pan cocer en 
Concepción Arenal, 4, ya que se 
ha visto obligada a trasladar su: 
industria por hallarse en estado 
ruinoso la casa núm. 5 de la calle 
de Ansón, donde la tenía insta
lada.

—Aprobar fel inventario de la 
nueva riqueza rústica y pecuaria 
del amillaramiento rectificado, del 
término de Zaragoza, , presentado 
por la Junta Pericial, y dar tras
lado a los señores Ingenieros del 
Servicio de Amillaramiento de la 
certificación que se acompaña al 
resumen general de superficies y 
riquezas del Municipio.

—Autorizar a D. Emilio Iglesias 
Delgado para instalar un columpio 
infantil en el Parque de Primo de 
Rivera, en las condiciones que se 
indican.

—Aprobar relación de anuncios 
publicados en el “Boletín Oficial”’ 
de la provincia y que se hallan 
pendientes de cobro en 20 de junio 
del año actual, cuyo importe as
ciende a 1.319’71 pesetas.

—Conceder a D. Ricardo Gimé
nez Ruesga, Ayudante químico del 
Instituto Municipal de Higiene, un 
mes de licencia sin sueldo para 
asuntos propios, a y D. José Blasco 
Hijazo un mes de permiso con 
sueldo, por enfermo.

—Abonar a D.’ Fermina Gracia 
Clemente, hija del que fué jardine
ro jubilado D. Bienvenido Gracia, 
recientemente fallecido, los habe
res correspondientes a la pensión 
que cobraba su difunto padre y 
que abarcan desde el día l.° de 
mayo último hasta el día 12 del 
mismo mes, en que ocurrió el fa
llecimiento.

—Reintegrar a la Sección de 
Aguas y Alcantarillado al obreró 
municipal Valero Fustel Jordán.

—Acceder a la petición del señor 
Presidente de la Comisión de Fes
tejos del barrio de Hernán Cortés 
de que durante los días que duren 

las fiestas de dicha, barriada se in
tensifique en cuanto sea posible el 
alumbrado de la vía pública, inme
diata a la Puerta del Carmen.

—Adquirir 100 ejemplares de la 
obra “Los que fueron y los que 
son”, de la que es autor D. José 
Blasco Ijazo. -

—Señalar normas para satisfa
cer la paga mensual extraordinaria 
a los funcionarios y obreros muni
cipales en activo.

—Habilitar la ambulancia anti
gua de la Casa de Socorro para 
destinarla a la conducción de ca
dáveres. /

—Declarar reglamentario el uso 
de la guerrera! blanca durante los 
meses de verano para las clases y 
personal de la Sección de Infante
ría de la. Guardia Municipal.

—-Extender el libramiento co
rrespondiente a la subvención de 
5.000 pesetas concedida en los su
plementos de créditos aprobados 
para distribuir el superávit del 
presupuesto refundido de 1944 al 
Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

—Desestimar la autorización que 
solicita D. Dionisio Cervero Arranz, 
Jefe de tramoya del Teatro Princi
pal, de construir por su cuenta, en 
un local del mismo .‘edificio, los de
partamentos correspondientes a 
una casa-habitación para sí y su 
familia.

—Ceder en propiedad a D." Pas-, 
cuala Usón el nicho núm. 96, fila 5.a, 
manzana 2.a, en las condiciones 
que se indican.

—Denegar la petición de D.a Car
men Peral Cencio de que se le de
vuelva el importe satisfecho por un 
nicho perpetuo de los destinados a 
los Caídos en la Cruzada nacional, 
ya que el que adquirió primera
mente y que estimaba, pequeño 
se le cambió oportunamente por 
otro mayor.

—Autorizar a D. Angel- Casanova 
Arta! para transferir sus derechos, 
y obligaciones sobre la casa núme
ro 17 de la manzana 97 dei la Ciu
dad Jardín, a favor de D. Leandro 
Abad Rioja, en las condiciones que 
se indican.

—Contestar a D. José Vera Gime- 
no, en representación de su espo
sa, de que sean abonados los inte
reses del 4 por 100 del terreno de 
su propiedad situado en el Acam
po de Fita y ocupado por el Ramo 
de Guerra desde el mes do junio de 

1940, que debe dirigirse a la Auto
ridad militar.

—Fijar la cantidad de 1.800 pe
setas como indemnización por des
pido al colono de la finca núm. 259 
de la Avenida de Valencia, D. An
tonio Vicente Vicente.

—Acceder a la petición de don 
Manuel de Escoriaza y Fabro, co
mo Administrador de “Material 
Móvil y Construcciones”, de que se 
cambie el emplazamiento para el 
futuro Mercado de las Delicias en 
la forma que indica la Dirección 
Técnica municipal.

—Contestar al señor Delegado 
provincial de Auxilio Social respec
to de su petición de que se enajene 
directamente a su favor 2.000 me
tros cuadrados de terreno de la 
manzana 78 de la zona de Ensan
che de Miralbueno, propiedad de la 
Corporación, que señale otros te
rrenos de propiedad municipal que 
pudieran servir para, el fin que in
teresa, ya que los solicitados están 
destinados al emplazamiento del 
nuevo Hospital Municipal de Epi
demiados.

—Manifestar a D. Angel Trin
chan Almunia, que una vez reali
zado su traslado de la casa núme
ros 18 y 20 de la calle de Pedro 
Joaquín Soler, que ha sido expro
piada por el Ayuntamiento para 
ensanche de la vía pública, será la 

, ocasión oportuna de atender su pe
tición de que se le abone mayor in
demnización por despido'

—Hacer constar en acta el senti
miento de condolencia de la Corpo
ración con motivo de la explosión 
de un polvorín en San Gregorio, 
y que así se comunique al Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar 
de la plaza.

Sesión ordinaria de 20 de julio
Lectura y aprobación del acta an

terior. -
Se acordó:
—Elevar a, definitiva la adjudi

cación provisional que sq hizo en 
el acto de la subasta para contra
tar las obras de construcción del 
nuevo Hospital Municipal de Epi
demiados, a favor de D. Gabino Ve- 
lilla, por la cantidad de pesetas 
4.490.435, por ser la oferta más ven
tajosa, y devolver las fianzas pro
visionales constituidas.

■—Aprobar el escrito de Secreta
ría en el que presenta el extracto 
de los acuerdos adoptados por la 
Corporación municipal en el se
gundo trimestre del año en curso.
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—Dejar a disposición de la Co
misión de Compras la madera exis
tente en los viveros* municipales, 
según la relación facilitada por la 
Dirección de Montes y Parques, 
para ser facilitado a los diferentes 
servicios municipales.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras, que 
asciende a 92.966’45 pesetas.

—Conceder permisos para, reali
zar diversas obras en: Lourdes, sin 
número; Agustina de Aragón, 33; 
Arcadas, 36; Montañana; Avenida, 
de Madrid, 1; San Juan y San Pe
dro, 6; Mayor, 59; Prudencio, 7; 
Triana, 1; Campoamor, 26; Caste- 
lar, 50; Miralbueno, 211; So- 
brarbe, 6; Miraflores (2.a zona); 
San Blas, 98; Armas, 20; Alto del 
Cascajo; Concepción Arenal, 20, y 
Mayor, 37.

—Autorizar al Patronato del Asi
lo-Cuna de Nuestra Señora del 
Carmen y San José para continuar 
Ja construcción del edificio destina
do a la indicada Institución, en la 
calle del General Franco;

—Conceder permiso para cons
truir edificio: a D. Dionisio Buri- 
11o Beltrán, de una planta, en Ca
mino del Cascajo, 48; a D. Aure
lio y D. Felipe Colón, casita rural 
en Camino de Cogullada; a D. Juan 
Gil Bamiro, de planta baja, en Ga- 
rrapinillos; a D. Emilio Pérez, cu
bierto, en Pedro de Luna, 7, y a 
D. Sixto Escosa Flores, también cu
bierto, en diseminado de Monla- 
ñana. . ' ; |

—Autorizar a D. Valentín Iz
quierdo para obras de aumento d$ 
plantas en Zapata, 5: a D. Agustín 
Roche, obras de aumento de piso 
en Sol, 29; a D. Julián Gómez del 
Molino, aumento de planta en Ita
lia, 1; a D. Gerardo Belloc Casti- 
llón, elevación de una. planta, en cu
bierto agrícola sito en Moverá, y 
a D. Victorino Berna 1, ampliación 
en Camino de Monzalbarba, sin nú
mero.

—Conceder permiso a D. Jesús 
Domínguez Herrero para cons
truir un paso sobre, la acera, para 
el acceso de vehículos, frente a la 
casa de su propiedad sita en Paseo 
del General Mola, 74, ejecutándose 
Jas obras por operarios municipa
les o por el contratista adjudicata
rio de la pavimentación de la ciu
dad, con sujeción a las líneas y ra
santes que le fueren fijadas, por 
cuenta del solicitante.

—Autorizar, por lo que al Muni
cipio se refiere, a D. Francisco To
más Matas, para instalar una sub
estación trajasformadora reductora 
de 100 kilovatios de potencia, con 
destino a suministro de energía 
eléctrica para los motores y demás 
receptores que tiene instalados en 
su fábrica de calzado, sita en calle 
Puente del Pilar, 2, en lal condi
ciones que se indican.

—Conceder permiso a Agromán- 
S. A., por lo que al Municipio se 
refiere, para instalar una línea de 
transporte y estación transforma
dora de energía eléctrica para po
der continuar las obras de un 
puesto sobre el Ebro, en el mismo 
emplazamiento del metálico situado 
entre el Apeadero de la Industrial 
Química y estación del Arrabal, 
en las condiciones que se expresan.

—Quedar enterada que la Jefa
tura Provincial de Sanidad ha in
formado favorablemente ln peti
ción de D. José Gracia Vidal, en re
lación con las alineaciones de la 
calle de la Industria, de lo que 
resulta que Se mantiene la línea ya 
aprobada por dicho organismo sa
nitario en 10 de noviembre de 1933 
para la prolongación de la men
cionada calle.

—Desestima!; el nuevo proyecto 
de parcelación presentado por don 
Aurelio Cruz Carrascosa, relativo a 
la parte de su propiedad de la 
manzana sita en el Parque de Pig- 
.natelV, entre la Avenida del Si
glo XX y calles de Pradilla, Mar
qués de Ahumada y Vista Alegre, 
y mantener la manzana de que se 
trata como hoy se encuentra.

—Adoptar las normas para la 
concesión de permisos para obras 
denominadas preliminares, que se 
detallan en el acta.

—Desestimar recurso de reposi
ción interpuesto por la Madre Aba
desa del Monasterio de Madres 
Franciscanas Clarisas de Santa 
María de Jerusalén, contra acuer
dó de esta Corporación denegatorio 
de la exención del pago de la con
tribución especial establecida para 
sufragar las obras de prolongación 
de la Gran Vía y que afecta al edi
ficio propiedad de aquella Comu
nidad.

—Aceptar |a baja de un estable
cimiento dedicado a la venta de 
carnes en el barrio de Alfocea, pre
sentada por D. Mariano Cristóbal, 
con efectos desde l.° de julio ac
tual, repartiéndolo la cuota de este 

señor pro^orcionalmente entre los 
demás tablajeros del indicado 
barrio.

—Desestimar la petición de don 
José Elfau Berry de que se le auto
rice para colocar muestras en el 
exterior de su establecimiento de 
verdulería situado en calle Zapata, 
número 5. *

—Rectificar la ficha administrati
va de la casa situada en calle de 
Santa Quiteria, número 14, propie
dad de D. Ignacio Navarro Simón, 
asignándole la renta de 500 pese
tas que figura en Catastro, sobre las 
que se cobrará el canon corres
pondiente.

—Ordenar a la Organización Na
cional de Ciegos que retire del lu
gar donde está situado un kiosco 
de su propiedad colocado en Paseo 
de María Agustín, junto al aparato 
surtidor de gasolina, que pertenece 
a la C. A. M. P. S. A., y trasladar 
el mencionado kiosco a un salva
vidas situado frente al actual lugar 
de. emplazamiento, entre, la báscula 
del Fielato del Portillo y la calza
da del Paseo.

—Quedar enterada del fallo dic
tado por el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el re
curso interpuesto por D. Mariano 
Cambra Ferrer, contra acuerdo de 
este Ayuntamiento relativo a liqui
dación practicada por el concepto 
de agua y vertido, cuya resolución 
de dicho Tribunal es favorable, a. 
los intereses municipales.

—Mantener el acta levantada por 
la Inspección de Arbitrios a don 
Joaquín Cortí, por el concepto de 
agua para riego de un huerto sito 
en calle del Tiro, 17, ya que ha 
empleado para ello el agua de la 
ciudad.

—Traspasar a la Delegación Pro
vincial de la Organización Nacio
nal de Ciegos un kiosco situado en 
la Ciudad Jardín, en la explanada 
existente entre la calle de San Juan 
Bosco y la carrerera de Valencia, 
cuya concesión administrativa se 
olorgó a favor de D. Agustín Ur- 
bez, en las condiciones que se in
dican.

—Aprobar las relaciones de las 
cuotas individuales que deben sa- 
(isfacer los obligados al pago, en 
los barrios rurales ^zona libre) por 
el impuesto de cinco céntimos en 
litro sobre los vinos, chacolís y si
dras de todas clases de la contri
bución de Usos y Consumos para 
el Estado; y facultar a la Comisión 
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de Hacienda para que la misma 
cantidad que hubiera percibido el 
Gestor D. Pedro Forns Parramón, 
recientemente fallecido, o sea, el 
20 por 100 para cubrir las partidas 
de posibles fallidos (deducido el 
importe de éstos y gastos de impre
sión de recibos), la distribuya entre 
los empleados municipales que 
ahora realicen las mismas opera
ciones.

—Quedar enterada del escrito 
cursado por la Jefatura de la Dele
gación de Industria de la provin
cia, fechado pn 12 de junio de 1945. 
transmitiéndole la resolución de la 
Dirección General de Industria re
lacionada con las tarifas de sumi
nistro de agua, por contador en esta 
ciudad y con la póliza de abono.

—Aprobar la factura presentada 
por la Casa Portabella de esta ciu
dad, que asciende a 2.730 pesetas, 
relativa a la impresión y suminis
tro al Excmo. Ayuntamiento de 
300.000 sellos de tasa municipal.

—Desestimar petición de doña 
Victoria Campos Sasal, portera de 
escuelas interina, de que se le con
ceda un empleo en este Ayunta
miento.

—Demostrar la satisfacción del 
Ayuntamiento ante la brillante la
bor desarrollada durante el pasado 
curso por los Profesores de la Es
cuela Oficial de Jota, concediendo 
una gratificación de 2.000 pesetas 
para su reparto por partes iguales 
entre los seis Profesores de aquélla.

—Aprobar el Reglamento del 
Cuerpo de Vigilancia Nocturna, 
que figura unido al dictamen, y 
manifestar a la Comisión Mixta 
Municipal que no existe inconve- 
'niente alguno por parte del Ayun
tamiento para su puesta en vigor.

—Aceptar las aclaraciones for- 
mulaijas por la Excma. Diputación 
Provincial como complementarias 
del acuerdo municipal de contrata
ción de la Banda del Hogar Pigna- 
telli, adoptado en la, sesión plena- 
ria del día 11 de junio último, y co
municar la aceptación por parte 
municipal de las observaciones' 
formuladas, designando al Conce
jal D. Joaquín Bastero para que en 
nombre del Excmo. Ayuntamiento 
■ultime con la representación de la 
Diputación los detalles del contra
to de referencia.

(Continuará^

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

A continuación se publican las 
designaciones de Vocales para for
mar parte de las Juntas Municipa
les del Censo Electoral recibidas 
hasta la fecha, para que quienes 
se consideren perjudicados puedan 
recurrir en el término de diez días 
ante esta Presidencia de la Junta 
Provincial, conforme a lo determi
nado en el artículo 12 de la vigen
te Ley Electoral.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1945. — El Presidente, Emilio La- 
calle.

* * *

ACERED. — Presidente: D. José 
María L o r e n t e Hernando, como 
Juez municipal; Vocales: D. Aqui
lino Lorente, como Concejal de más 
edad, y D. Ciríaco López Tornos, 
como ex Juez municipal más an
tiguo: Suplentes: D. Gregorio Ba
rre Marco, como Concejal, y D. Ra
món Lorente Muñoz, como ex Juez 
municipal. .
• BIOTA. — Presidente:' D. Mariá- 
no Villellas Marcelláh, como Juez 
municipal: Vocales: D. Luis Ville
llas Osés, como Concejal de más 
edad, y D. Jenaro Laborda Abad, 
como ex Juez municipal más an
tiguo; Suplentes: D. Angel Aibar 
Cortés, como Concejal, y D. Vicen
te Latorre Berni, como ex Juez mu
nicipal.

CARIÑENA. — Presidente: don 
Antonio Polo Lorente, como Juez 
municipal; Vocales: D. Máximo 
Muzas Tornes, como Concejal de 
más edad, y D. Domingo Muñoz 
Bemal, como ex Juez municipal/ 
más antiguo; Suplentes: D. Joa
quín Pardillos Gascón, como Con
cejal, y D. Pedro Cebrián Murillo, 
como ex Juez municipal.

• CERVERUELA. — Presidente: 
D. José Sánchez Pérez, como Juez 
municipal; Vocales: D. Conrado 
Berni Julián, comof Concejal único, 
y D. Tomás Berni Andrés, como 
ex Juez municipal mas antiguo; 
Suplente: D. Justo Gonzalvo Cebo
llada, como ex Juez" municipal.

CHODES. — Presidente: D. Ma
riano Cuartero, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Florencio Cuar
tero Serrano, como Concejal de 
más edad, y D. Alfredo Cubero To- 
mey, como ex Juez municipal más 
antiguo; .Suplentes: D. Oeferino 
Maurón Gimeno, como Concejal, y 

D. Federico Polo Gómez, como ex 
Juez municipal.

EJEA DE LOS CABALLEROS.— 
Presidente: D. Gumersindo 'Sauz 
Benedí, como Juez municipal; Vo
cales: D. Mariano Sierra Franca, 
como Concejal de más edad, y don 
Felipe Martin Martín, como reti
rado del Ejército; Suplentes: don 
Juan Fernández Aznárez, como 
Concejal, y D. Eugenio Sancho 
Irriera, como retirado de la Guar
dia Civil.

ILLUECA. — Presidente: don 
Nazario Saldaña, como Juez mu
nicipal: Vocales: D. Andrés Mag
dalena Constante, .como" Concejal! 
de más edad, y D. José María Ba
llesteros Melús, como ex Juez mu
nicipal más antiguo,; Suplentes: 
D. Isidro García Vicente, como 
Concejal, y D. Jesús Tobajas Ar
cos, como ex Juez municipal.

1NOGES. — Presidente: D. Ma
riano Cubero Vicente, como Juez 
municipal; Vocales: D. Mariano 
Cortés Ceamanos, como Concejal 
de más edad, y D. Manuel .Castillo 
Asensio, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Fran
cisco Gimeno Cuartero, como Con
cejal, y D. Blas Franco Asensio, 
como ex Juez municipal.

REMOLINOS. — Presidente: 
D. Agustín Giménez Turón, como 
Juez municipal; Vocales: D. Jesús 
Giménez Roche, como Concejal de 
más edad, y D. Mariano Navarro 
Vidal, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes; D. Mahueli 
^unza Alonso, como Concejal, y 
D. Angel Ibáñez Arcega, como ex 
Juez municipal.

RUESCA. — Presidente: D. Poli
ciano Borja, como Juez municipal: 
Vocales: D. Urbano García Loren
te, como Concejal único, y D. Pe
dro Monje Lorente, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplente: 
D. Joaquín Giménez Ferrer, como 
ex Juez municipal.

' SALILLAS DE JALON. — Presi
dente: D. Tomás Egido Lázaro, co
mo Juez municipal; Vocales: don 
José Domínguez Langarita, como 
Concejal de más edad, y D. José 
Ariza Ariza, como ex Juez munici
pal más antiguo; Suplentes: don 
Luis García Serrano, como Conce
jal, y D. Dionisio Langarita García, 
como ex Juez municipal.

SALVATIERRA DE ESCA.—Pre
sidente: D. Mariano Alvarez Sauz, 
como Juez municipal; Vocales: 
D. Santos Ara Aráus, como Conce
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jal de más edad, y D. Pascual Na
varro, cómo ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. Pedro Na
varro Giménez, como Concejal, y 
D. Pascual Navarro Hualde, como 
ex Juez municipal.

SANTA . EULALIA DE GALLE
GO. — Presidente: D. Ricardo La- 
fuente Fuertes, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Antonio Arbués 
Ascaso, como Concejal de más 
edad, y D. Ensebio Pérez Lafuenle, 
como ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Jesús Posa Olal, 
como Concejal y D. Leoncio To- 
•rralba Santamaría, como ex Juez 
municipal. 1

SEDILES. —Presidente: D. Juan 
Andrés Pablo Pablo, como Juez 
municipal; Vocales: D. Licinio Ji- 
meno Condón, como Concejal, y. 
D. Alejandro Pablo Marqueta, co
mo ex Juez municipal más anti
guo.

TORRALBA DE LOS FRAILES. 
Presidente: D. Dámaso Pérez He
rrero, como Juez, municipal; Voca
les: D. Benito Pardos Vicente, co
mo Concejal de más edad, y don 
Ambrosio Vázquez Ba'quedano, co
mo ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Miguel López 
Aranda, como Concejal, y D. Si
món Vicente Aranda, como ex Juez 
municipal.

TORRALBILLA. — Presidente: 
D Esteban Esteban Lafuente, co
mo Juez municipal; Vocales: don 
Ricardo Frisa Frisa, como único 
Concejal, y D. Juan Pablo Pérez 
Esteban, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplente: D. Lam'- 
berto Radio Royo, como ex Juez 
municipal.

UNDUES PINTA NO. — Presi
dente: D. Mariano Lacarla Climen- 
te, como Juez municipal; Vocal: 
D. Babil Fanlo Villacampa, como 
ex Juez municipal más antiguo; 
Suplente: D. Germán Sola, como 
ex Juez municipal.

VAL DE SAN MARTIN. — Pre
sidente: D. Alejo Abad del Molino, 
como Juez municipal; Vocales: 
D. Julián Mañas Valero, como úni
co Concejal, y D. Alejandro Pardos 
Martín, como ex Juez municipal 
más antiguo; Sluplente: D. José 
Pardillos Blasco, como ex Juez mu
nicipal.

VILLALBA DE PEREJIL.—Pre
sidente: D. Pedro Pérez Condón, 
como Juez municipal; Vocales: 
D. Fernando Francia Pablo, como 
Concejal único, y D. Manuel Fran
co Pérez, como ex Juez municipal.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario ■
4.920. —Aldehuela de tiestos 

Expedientes de suplemento de crédito
4.901. —Moros
4.909.—Sestrica

Expedientes de transferencia de crédito
4.879.-Erla

Listas cobratorias de rústica
4.907.—Chiprana
4.909.—Sestrica

Ordenanzas de exacciones
4.903.—Daroca

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
4.902. —Lumpiaque

Padrón de urbana
4.942.—Ariza

Proyecto de modificaciones al presupues
to ordinario

4.905.—Chodes 
4.927.—Bubierca

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario ' •

4.812.—Gotor

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 4.935
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez instructor del Juzgado número 2 de 
esta ciudad en el ramo separado de 
prisión dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el número 33 de 
1941, sobre hurto, contra Manuel Rey 
Viana, entonces de 17 años de edad, 
soltero, sin oficio, hijo de Manuel e 
Irene, natural de Orense y sin domicilio 
conocido, se notifica por medio de la 
presente cédula que por resolución de 
esta fecha dictada en el expresado ramo 
se han dejado sin efecto las requisitorias 
y órdenes dadas con fecha 8 de mayo 
de 1941 para procederá la busca y cap
tura de dicho procesado, en atención a 
que ba sido habido e ingresado en pri
sión a disposición de este Juzgado y re
sultas del expresado sumario.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a trece de noviembre de 1945. 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.006
ATECA

D. Tomás Luis Clemente Melús, Juez 
comarcal de Ateca y encargado de la 
juridicción de éste de primera instan
cia de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a pú- - 

blicA subasta por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100 de descuento, 
por bienes embargados al sancionado 
Tomás Palacín Blasco, vecino de Cer- 
vera de la Cañada, que se insertaron en 
el Bo l e t ín >^ciMde la provincia de 
Zaragoza de l.° de octubre último, y 
fijándose para ello el día 11 de enero 
de 1946, a las doce horas, en este Juz
gado de primera instancia de Ateca y 
con las mismas formalidades y adverten
cias que en dicho edicto se expresa
ban excepto el descuento de referencia.

Dado en Ateca a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Luis Clemente.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol. -

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.009
JUZGADO NUM. 1

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia e instrucción y mu
nicipal sustituto del Juzgado número 
1 de esta ciudad; " •
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil ins
tado en este Juzgado por el Procurador 
D. Jesús Romeo Cantin, en nombre de 
Sindicato Central de Aragón de A. A. C. 
contra don Vicente Pueyo Romeo y 
D.a Felisa Valiente Escolano, vecinos ' 
de Zuera, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes siguientes:

Un pajar y una era, sitos en término 
municipal de Zuera, partida de «Val de 
Orca>, de cabida unos 60 metros cua
drados aproximadamente, hallándose 
el pajar edificado en la misma, que lin
da: al Norte y Este, con acampo de Mar
ión; al Oeste, con José María Rajadel, 
y Sur, con campo de Martón. Tasados 
en 3.750 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Predica
dores, núm. 56, 2.°), he señalado el día 
19 de diciembre próx’mo, a las doce; 
previniéndose: que para poder tomar 
parte en la sutíasta deberán los licitado- 
res exhibir su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por ICO de la tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra por 
Jo menos las dos terceras partes de di
cha tasación, y que no ha sido suplida 
previamente la falta de título de pro
piedad.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Mariano Jiménez Motilva.— 
P. S. M., Alberto Garnica.

TlP HOGAR PIGNATELL1
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